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H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
MARAVATÍO  DE  OCAMPO,  MICH.

En cumplimiento al artículo 49 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, vigente en el
Estado, por este conducto declaro que en sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento
de Maravatío de Ocampo, Michoacán, celebrada el día 14 de diciembre del 2007 en el
punto número 8 del orden del día, se desahogó y aprobó por unanimidad la solicitud de
donación de un terreno a favor del Gobierno del Estado de Michoacán, con destino a la
Secretaría de Salud en el Estado de Michoacán de Ocampo, para la construcción de un
Hospital Regional de Maravatío, el cual tiene las siguientes medidas, colindancias y
superficie:

AL NORTE: 126.50 mts., con J. Refugio Espinoza García.
AL SUR: 172.79 mts., con J. Cruz Delgado Ortiz.
AL ORIENTE: 140.53 mts., con Juan Miranda Galán.
AL PONIENTE: 155.62 mts., con Ángel Espinoza Almaraz.
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Con una superficie de 21,957 m2, ubicado en el Ejido de Huaracha,
al norte de la Autopista México.

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, se extiende la
presente en la ciudad de Maravatío de Ocampo, Michoacán a los
26 de días del mes de diciembre del año 2007.

Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Presidente
Municipal, Dr. Teodoro Pérez Coronel. (Firmado).

_____________

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
JUÁREZ  DE  OCAMPO,  MICH.

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO.74

Benito Juárez, Mich., a 19 de octubre del 2007

Siendo las 11:00 horas de la fecha antes mencionada, reunidos en el
lugar que ocupa la sala de Cabildo sito en Palacio Municipal de
Juárez, Michoacán con previa convocatoria se encuentran reunidos
el C. Juan Martínez Arroyo, Presidente Municipal y el C. Galdino
Cruz Bernal, Síndico Municipal y los CC. Regidores: Ariel Pascual
Rebollar, José López Alcántar, Cruz Padilla Solís, Arturo Valle
Espinoza, Benjamín Alonso Carmona, Rafael Fuentes Coria y
José Antonio Rebollar Loyola y el C. Jaime Alcántar Rubio,
Secretario del Honorable Ayuntamiento de Juárez, para de
conformidad con el artículo 26 fracción I, de la Ley Orgánica
Municipal, atender asuntos de la administración Pública Municipal,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.-  Aprobación de las solicitudes del CBTa 153.
6.- Aprobación de las solicitudes sobre donación de
Retroexcavadora y Camión de Volteo.
7.- Aprobación de la solicitud de entregar en comodato el vehículo
de la DODGE RAM.
8.- . . .
9.- Solicitud de la Arquidiócesis de Tacámbaro, A.C., para solicitar
el comodato de la Cherokee.
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.-Asuntos generales.

5.- Aprobación de las solicitudes del CBTa 153. ….
.......................................................................................................
.......................................................................................................
...... En virtud de que no todos los alumnos pueden asistir a sus
clases como deberían,  para lo cual propone que el vehículo que sea
donado sea NISSAN Urvan Modelo 2005 con Número de Serie:
JN6FE5654X522028F, color blanco, propiedad de este Honorable
Ayuntamiento. Sea destinada para el CBTa 153,  debido a que el
H. Ayuntamiento no tiene la capacidad para brindar este tipo de

servicio a los estudiantes  y la vida útil del vehículo en donación
está por terminar y su mantenimiento del mismo sería muy costoso.
Y los somete para su aprobación con todo el Honorable Cuerpo de
Regidores. Solicitud que es aprobada por unanimidad de votos por
los integrantes del Honorable Cabildo.

6.- Aprobación de las solicitudes sobre donación de
Retroexcavadora y Camión de Volteo. Pide el uso de la palabra el
Regidor de Agropecuario y Asuntos Indígenas, el C. Ariel Pascual
Rebollar, el cual manifiesta que desde hace más de 6 meses a
recibido varias solicitudes de los ejidos para pedir en donación
una  Retroexcavadora usada y un Camión de Volteo  y comenta
que sería una gran ayuda contar con un vehículo  fijo para sus
necesidades de los ejidos y que este tipo de equipo se destinará
al traslado de balastre para rastrear los caminos de las diferentes
comunidades y mantener los caminos en buenas condiciones de
vialidad. También comenta que  la Retroexcavadora Marca
Caterpillar, Modelo 416B Serie 8SG08327, color amarillo y el
Camión de Volteo, Marca Dina, Modelo 1992 de 7M3
S:5022730C2, constantemente se descompone y  que sus partes
mecánicas tienen un desgaste considerable y resulta muy costoso
su mantenimiento; solicita el uso de la palabra el regidor Benjamín
Alonso Carmona y manifiesta que le parece adecuada la donación
de la Retroexcavadora y el Camión de Volteo al ejido de  los
Laureles de Zaragoza  en virtud de que a los ejidatarios les interesa
tener en buenas condiciones los caminos de acceso a sus parcelas
y que efectivamente le darían el uso que plantea el Regidor de la
Comisión de Asuntos Agropecuarios. Se somete a aprobación la
donación de  la retroexcavadora y el Camión de Volteo  misma
que es aprobada por unanimidad por  todos los integrantes del
Cabildo.

7.- Aprobación de la solicitud de entregar en comodato el vehículo
de la DODGE RAM. Solicita el uso de la palabra el Regidor de la
Educación el C. José López Alcántar, y manifiesta que el Comité
Ejecutivo Delegacional DL-110 de Benito Juárez, Michoacán le ha
solicitado en comodato la camioneta DODGE RAM, Modelo 2005
ST 1500 4X2 con Número de Serie 1D7HA16K4SJ639455, debido
a que ellos no cuentan con ningún medio de transporte para todo el
personal del mismo Comité, para el traslado de las diferentes escuela
del Municipio Juárez, para tratar asuntos educativos y sindicales.
Solicitud que se aprueba por unanimidad por  todos los integrantes
de Cabildo con voz y voto.

9.- Solicitud de la Arquidiócesis de Tacámbaro, A.C., para
solicitar el comodato de una camioneta. Solicita el uso de la
palabra el Regidor Benjamín Alonso Carmona, para manifestar
que las necesidades de la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe
que se encuentra en esta cabecera municipal, no cuenta con medio
de transporte alguno y debido que en ocasiones se tiene que
trasladar a diversas comunidades de este Municipio y fuera del
mismo, debido a que tiene asuntos que tratar, tanto como religiosos,
educativos y de apoyo para personas de escasos recursos, por los
que pide se autorice  dar en comodato  la camioneta de Grand
Cherokee, Modelo 2005, color blanco, con número de Serie
1J4GS58N05C505834, por plazo inicial forzoso de cinco años a
partir de la autorización del comodato, mismo que será ratificado
ante Notario Público para los efectos legales que haya lugar y que
dejara de tener efectos para cuando se utilice para otros fines que
no sean los acordados, para la Parroquia de Nuestra Señora de
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Guadalupe. Se aprueba por unanimidad de votos por todos los
integrantes del Honorable Cabildo.

11.-Asuntos Generales.- No hubo.

No habiendo otro asunto que tratar y haber sido aprobado todos
los puntos del orden del día, se da por terminada la sesión siendo
las 17:45 del día señalado, firmando de conformidad todos los que
en ella intervinieron con voz y voto.

Presidente Municipal, C. Juan Martínez Arroyo.- Síndico
Municipal, C. Galdino Cruz Bernal.- Regidores: C. Ariel Pascual
Rebollar, C. José López Alcántar, C. Cruz Padilla Solís, C. Arturo
Valle Espinoza, C. Benjamín Alonso Carmona, C .Rafael Fuentes
Coria, C. J. Antonio Rebollar Loyola.- Secretario del
Ayuntamiento, C. Jaime Alcántar Rubio. (Firmados).

C E R T I F I C A C I Ó N

En el Municipio de Benito Juárez, Michoacán, a 18 de diciembre
del año 2007 dos mil siete, el suscrito ciudadano Jaime Alcántar
Rubio, Secretario del Honorable Ayuntamiento de Juárez,
Michoacán, certifico y hago constar que las presentes 4 copias
fotostáticas, son fielmente tomadas de su acta original de la sesión
ordinaria No. 74 de fecha 19 de octubre del 2007 dos mil siete.
Doy fe. C. Jaime Alcántar Rubio, Secretario del H. Ayuntamiento.
(Firmado).

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
HUIRAMBA  DE  OCAMPO,  MICH.

ACTA NÚMERO 27

SESIÓN EXTRAORDINARIA

28 DE NOVIEMBRE DEL 2007

En la población de Huiramba, Municipio del mismo nombre, siendo
las 10:00 horas del día antes mencionado, reunidos los CC. Profr. J.
Ignacio Cerna Calderón; Presidente Municipal, Vicente Escamilla
Domínguez; Síndico y Cuerpo de Regidores: Camerina García Milián,
Inocencio Mondragón Martínez, Macario Aguirre Domínguez, Sonia
Reyes Huitareo, José Luis Cerda Ramírez, Ma. Ruth García
Montañéz, Isaí Ramírez Barrera y el C. Guillermo Segura Ramírez;
Secretario  del H. Ayuntamiento, en el recinto Oficial  de la Sala  de
Cabildo del  H. Ayuntamiento, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Aprobación de la Modificación al Plan Operativo Anual 2007.
4.- Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 2007.

TERCERO: Fue presentado al Pleno del H. Cabildo de Huiramba,
la Modificación en su Ajuste al P.O.A. en el F. III, el cual  se describe:
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CUARTO: El Tesorero Municipal del Municipio de Huiramba, presentó al Pleno del Cabildo, la Modificación al Presupuesto de Ingresos
y Egresos 2007, una vez revisado es aprobado  en cada una de sus partes, en forma unánime y a continuación se describe:

PROG. PARTIDA CONCEPTO MONTO: OPER. FECHA

300 2201 Alimentación Pers. $     2,000.00 A Nov.
300 2604 Uniformes $     8,000.00 A Nov.
300 3304 Imp. y Derechos $        500.00 A Nov.
300 3401 Mant. de Mob. y Equipo $        500.00 A Nov.
300 4101 Subsidio $        900.00 A Nov.
300 7201 Emp. X Pagar $   24,715.00 A Nov.

T O T A L: $ 36,615.00 R Nov.

300 2401 Combustible $   36,615.00 Nov.
300 1202 Pers. Eventual $   20,000.00 R Nov.
300 2401 Combustible $   50,000.00 R Nov.
300 2603 Uniformes $   10,000.00 R Nov.
300 3103 Energía Eléctrica $ 130,000.00 R Nov.
300 3501 Propaganda $   10,000.00 R Nov.
300 3301 Comp. Extraordinaria $     4,000.00 R Nov.

T O T A L: $224,000.00

300 1101 Sueldos $224,000.00 A Nov.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.........................

No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, se
clausura la presente sesión siendo las 12:00 horas del día y fecha
antes señalado.

Atentamente.- El Presidente Municipal, Profr. J. Ignacio Cerna
Calderón.- El Síndico Municipal, C. Vicente Escamilla
Domínguez.- Regidores: C. Camerina García Milian.- C. Inocencio

Mondragón Martínez.- C. Macario Aguirre Domínguez.- C. Sonia
Reyes Huitareo.- C. José Luis Cerda Ramírez.- C. Ma. Ruth
García Montañez.- C. Isaí Ramírez Barrera.- Secretario del H.
Ayuntamiento, C. Guillermo Segura Ramírez. (Firmados).

C E R T I F I C A C I Ó N

El que suscribe C. Guillermo Segura Ramírez, Secretario del H.
Ayuntamiento de Huiramba, Mich., Certifica que la presente copia
fotostática, es fielmente tomada del libro de actas que se encuentra
en poder de la Secretaría. Fecha 27 de diciembre de 2007. (Firmado).


